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Los colores del reciclaje: aprende 
cómo reciclar mejor 

Para poder separar correctamente los residuos que generamos en nuestro 
hogar, de forma que posteriormente puedan recibir el tratamiento 
medioambiental más adecuado, es necesario conocer los colores del reciclaje. 
Es decir, los colores de los contenedores en los que debemos depositar las 
diferentes fracciones que separamos. 

A continuación, te explicamos, de forma sencilla, qué residuos deben 
depositarse en cada uno de ellos: 

Contenedor azul: papel y cartón 

El color azul identifica el contenedor en el 
que se deben depositar los envases de 
papel y cartón, así como otros elementos 
tales como periódicos, revistas, folletos 
publicitarios, folios, cuadernos usados, 
etc. 

 Al depositar estos residuos en el 
contenedor azul es recomendable 
plegarlos correctamente, de manera que 
se pueda almacenar la mayor cantidad de 
residuos, optimizando su recogida. 

Qué depositar 

– Cajas de cartón (de cereales, de zapatos, de galletas, de huevos, etc.) 
– Bolsas de papel 
– Folios, cartulinas, cuadernos, sobres, periódicos, revistas, folletos, papel para 
envolver y otros residuos similares compuestos por estos dos materiales. 

Qué no depositar 

– Envases tipo brick, ya que además de cartón contienen otros dos materiales 
más: plástico y aluminio. 
– Servilletas o papel de cocina, ya que son de celulosa; y papeles sucios 
impregnados con comida o restos de grasa. 
– Cajas y prospectos de medicamentos. 

https://www.blogsigre.es/wp-content/uploads/2020/04/contenedor-azul.jpg


 

Documento Informativo 

 

 

Contenedor amarillo: envases de plástico, metal y 
bricks 

El color amarillo corresponde al 
contenedor en el que se deben depositar 
envases y envoltorios de plástico, 
envases de metal y bricks. Estos 
residuos también conviene plegarlos, en 
la medida de lo posible, para optimizar la 
capacidad del contenedor. 

 Ya que en este contenedor se tiran 
envases de diversos materiales y, a 

veces, se generan algunas dudas, te aclaramos qué se debe y qué 
no se debe depositar en él: 

Qué depositar 

– Envases de plástico: Botellas de bebidas, botes plásticos de 
alimentos, bandejas de plástico o poliespan, botes de cosméticos 
(geles, champú, cremas, etc.), tapones de plástico. 

– Envoltorios: Film alimenticio, bolsas de plástico, papel de 
aluminio. 

– Envases metálicos: latas de refresco, de conservas, aerosoles 
vacíos, tapas metálicas. 

– Envases tipo Brick (de leche, de zumo, batidos, etc.) 

Qué no depositar 

– Otros residuos plásticos que no sean envases: Juguetes rotos, 
cepillos de dientes, maquinillas de afeitar, chupetes, utensilios de 
cocina, cuadernos, paraguas, pechas, CD’s, bolígrafos, etc. 

– Envases vacíos que contengan o hayan contenido medicamentos 
(blísteres, frascos, aerosoles, etc.). 

– Envases de papel, cartón o vidrio. 
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Contenedor verde: Envases de vidrio 

El color verde identifica el contenedor en 
el que debemos depositar todos los 
envases que estén compuestos de vidrio. 
Para su adecuado reciclaje, es 
recomendable depositarlos sin la tapa 
metálica ni el tapón de plástico o corcho, 
que se deberán depositar en su 
contenedor correspondiente. 

También es importante diferenciar vidrio y 
cristal, ya que el vidrio es el que se suele 

utilizar para envasar productos y es, por tanto, el que se debe 
depositar en este contenedor. 

Qué depositar 

– Botellas y frascos de vidrio (tanto los que contienen bebidas 
como perfumes o colonias) 

– Tarros de vidrio (de conservas, mermeladas, salsas, etc.). 

Qué no depositar 

– Residuos de cristal: copas, vasos, platos, ventanas. 

– Espejos, bombillas, jarrones, elementos de porcelana o 
cerámica. 

– Jarabes u otros envases de vidrio que contengan o hayan 
contenido medicamentos 
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